Síntesis de la propuesta de: LEY ELECTORAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES PARA ELECCIONES COMUNALES elaborada por VecinosComuna12

Vecinos de la Comuna 12, elaboramos y presentamos en Mesa de Entrada de la Legislatura porteña, el proyecto que lleva el número 846 P2006; además de haberlo difundido entre algunos legisladores y vecinos de otras comunas, fueron enviadas copias por mail a los 60 legisladores.


Para evitar polémicas sobre la elección de legisladores, nuestro proyecto se limita a la elección de miembros de la Junta Comunal (JC), quedando para un debate más amplio y participativo, cómo será la representación de cada comuna en la constitución del Legislativo. Sabiendo que después de un injustificado letargo del cuerpo legislativo porteño, se pretende sancionar varias leyes reglamentarias exigidas por la Constitución, hemos optado por proponer pequeñas modificaciones a la legislación nacional, que importan grandes avances que la ciudadanía valorará, y que por su simplicidad pueden ser consensuadas y sancionadas en un plazo compatible con la cronología del proceso de transición a las comunas.

Destacamos como claramente diferenciados de las propuestas presentadas por los legisladores los siguientes ítems:

1) Desde que cada comuna es un distrito único por la Ley 1777, destacamos en la propuesta el derecho de tener partidos comunales. Nos respalda en esta pretensión la Ley Electoral Nacional (Ley N° 23.298) que en su Art. 1º dice: “Se garantiza a las agrupaciones el derecho a su constitución, organización, gobierno propio y libre funcionamiento como partido político, así como también el derecho de obtener la personalidad jurídico-política para actuar en uno, varios o todos los distritos electorales”.

2) Una vez más destacamos que para presentar candidatos en una comuna “TODOS” los partidos que así lo quieran, deben solicitar su reconocimiento ante el juez responsable por el distrito comunal correspondiente, por medio de los avales y demás requisitos necesarios. Con dicho reconocimiento, los partidos pueden designar candidatos, como lo expresa la Ley No 23.298 en su Art. 39º.- “La Cámara Nacional Electoral y los juzgados de distrito llevarán un registro público, a cargo de sus respectivos secretarios donde deberán inscribirse: a) Los partidos reconocidos y la ratificación de los partidos preexistentes;…..”
3) Agregamos para las elecciones a miembros de la JC, la posibilidad de que los vecinos se agrupen en torno a candidaturas independientes con un mínimo de exigencias y obviando la estructura exigida a los partidos.
4) Los extranjeros mayores de 18 años, residentes en una Comuna, naturalizados o no, votan de acuerdo con lo establecido por la Ley 334 de la CABA.
5) Como espejo de la legislación en el ámbito de autoridades nacionales proponemos que: “Los partidos políticos que quieran presentar candidatos a Jefe, Vicejefe de Gobierno, o Legislador por la CABA, deben ser previamente reconocidos en al menos cinco (5) distritos comunales”.
6) Para la elección de las JC, en oposición a las “listas sábanas” proponemos la utilización de “listas abiertas” (voto personalizado), con no más de tres candidatos en las mismas a fin de evitar el “copamiento” de la JC por una agrupación, evitando también la excesiva dispersión de votos, y la distribución de cargos por el sistema d’Hont de proporcionalidad plurinominal.
